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Buenos Aires, 17 dc junio de 200-t

VISTO la Resolución N° 178/04, elevada "ad-referéndum" por la Facultad Re-

gional Bahía Blanca, la que mani fiesta la conveniencia de aceptar la donaciÓn de nWlerial hi-

bliográfico, ofrecida por la Editorial ALFAOMEGA, y

CONSIDERANDO:

Que dicha donación constituye un valioso aporte a la labor educativa quc se

lleva a cabo en la citada Unidad Académica.

Que la Comisión de Presupuesto y Administración reunida el día I(! del l'll-

.-riente aconseja aceptar dicha donación.

Que el dictado de la medida se efectúa en USQde las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

U. CONSUO SUPERIOR t INlvrRSIT/\RIO DE 1./\ UNIVI:RSIIMI) 'In 'NOIO<i!<'/\ Ni\( 'IOf\J;\I

RESUEL VE:

ARTICULO 1°.- Aceptar la donación detallada por la Facultad Regional Bahía Blanca en el

Anexo I dc su Resolución N° 178/04 por un monto total de CIENTO SESENTA Y SFIS' PF-

SOS ($ 166.-).

ARTICULO 2° .- Enviar nota de agradecimiento por intermedio de la Facilitad Reg.ional a 1:1

Editorial ALFAOMEGA, adjuntando copia de la presenteresolución,

ARTICULO 3° .- Regístrese. Comuníqucse. Tomc intervención dcla Dirección Registro (il.'-

neral de Bienes Patrimoniales. Pase a la Facultad Regional Bahía Blanca (Departamento de
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Patrimonio) a los electos pertinentes. Cumplido, archívcsc,

RESOLUCION N° 69412004
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